
  
 
 
 

UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

SISTEMA DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN CONTABILIDAD Y FINANZAS 

 

TÍTULO: 

 

Incentivos tributarios como principales factores de la recaudación fiscal en la ciudad 

de Guayaquil. 

 

AUTORES: 

 

Villacis Carpio Carlos Manuel 

González Jara Danny Gerardo 

 

TRABAJO DE TITULACIÓN PREVIO A LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE 

MAGISTER EN CONTABILIDAD Y FINANZAS 

 

TUTORA: 

 

CPA. Barberán Zambrano, Nancy Johanna, PhD. 

 

 

Guayaquil, Ecuador 

 

 

09 de marzo del 2022 

  



 

 
 

     UNIVERSIDAD CATÓLICA 

      DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

     SISTEMA DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN CONTABILIDAD Y FINANZAS 

 

CERTIFICACIÓN 

 

Certifico que el presente trabajo fue realizado en su totalidad por: Villacis Carpio 

Carlos Manuel y González Jara Danny Gerardo, como requerimiento parcial para la 

obtención del Título de Magister en Contabilidad y Finanzas. 

 

 

TUTORA  

 

 

 

 

f. ______________________ 

 CPA. Barberán Zambrano, Nancy Johanna, PhD. 

 

DIRECTORA DEL PROGRAMA 

 

 

f. ______________________ 

CPA. Yong Amaya, Linda Evelyn, PhD. 

 

 

Guayaquil, a los 09 días del mes de marzo del año 2022 



 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

SISTEMA DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN CONTABILIDAD Y FINANZAS 

 

DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

 

 

Nosotros, Carlos Manuel Villacis Carpio y Danny Gerardo González Jara 

 

DECLARAMOS QUE: 

 

El Trabajo de Titulación: Incentivos tributarios como principales factores de la 

recaudación fiscal en la ciudad de Guayaquil, previa a la obtención del Título de 

Magister en Contabilidad y Finanzas, ha sido desarrollado respetando derechos 

intelectuales de terceros conforme las citas que constan al pie de las páginas 

correspondientes, cuyas fuentes se incorporan en la bibliografía. Consecuentemente 

este trabajo es de nuestra total autoría. 

En virtud de esta declaración, nos responsabilizamos del contenido, veracidad y 

alcance científico del Trabajo de Titulación referido.  

 

Guayaquil, a los 09 días del mes de marzo del año 2022 

 

 

LOS AUTORES 

 

 

f. ____________________________ 
 Villacis Carpio Carlos Manuel 

 
 
 

 
 

    f. ____________________________ 
   González Jara Danny Gerardo 



 

 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

SISTEMA DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN CONTABILIDAD Y FINANZAS 

 
AUTORIZACIÓN 

 

Nosotros, Carlos Manuel Villacis Carpio y Danny Gerardo González Jara 

 

Autorizamos a la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, la publicación en la 

biblioteca de la institución del Trabajo de Titulación: Incentivos tributarios como 

principales factores de la recaudación fiscal en la ciudad de Guayaquil, cuyo 

contenido, ideas y criterios son de mi exclusiva responsabilidad y total autoría. 

 

 

Guayaquil, a los 09 días del mes de marzo del año 2022 

 

 

LOS AUTORES 

 

 

 

f. ____________________________ 

 Villacis Carpio Carlos Manuel 
 
 

 

 

f. ____________________________ 

González Jara Danny Gerardo 



REPORTE URKUND 

https://secure.urkund.com/old/view/119882462-584347-964320#q1bKLVayio7VUSrOTM/LTMtMTsxLTlWyMqgFAA== 

 

 

TUTORA  

 

f. ______________________ 

 CPA. Barberán Zambrano, Nancy Johanna, PhD. 

 



VI 

 

 

AGRADECIMIENTO  

 

Agradezco a nuestro Padre Celestial por haberme concedido las oportunidades necesarias para 

culminar con éxito este trabajo científico. A mis padres, de quienes aprendí que con amor y sacrificio 

se pueden lograr todos los objetivos que uno se proponga. A mi esposa, por ser mi motor motivacional 

en cada paso y decisión que tomo en la vida. A todos los profesionales que intervinieron y colaboraron 

en el desarrollo de este proyecto. 

 

González Jara Danny Gerardo 

 

 

Agradezco a Dios ante todas las cosas por ser mi fortaleza, como dice su palabra “reconoce a Dios en 

todos tus caminos y él enderezará tus veredas”.  A mi tutora por la guía, la paciencia y la confianza 

depositada en la realización de este proyecto. 

 

 

Carlos Manuel Villacís Carpio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VII 

 

 

 

DEDICATORIA  

A mis padres por brindarme su apoyo incondicional y por enseñarme que todo esfuerzo tiene su 

recompensa. A mi esposa, por convertirse en mi ayuda idónea y por demostrarme su amor y 

comprensión durante todo el proceso académico de esta maestría. A mi hermano, que siempre está 

junto a mí en cada logro personal y profesional alcanzado. 

 

González Jara Danny Gerardo 

 

 

Este logro se lo dedico a mi familia ya que ellos son la inspiración necesaria para creer que nada es 

imposible y a ese ángel (mi abuelita) que desde arriba en los cielos me decía que iba a lograr todos 

mis sueños. 

 

Carlos Manuel Villacís Carpio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



VIII 

 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

SISTEMA DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN CONTABILIDAD Y FINANZAS 

 

 

TRIBUNAL DE SUSTENTACIÓN  

 

 

 

 

f. _____________________________ 

CPA. Yong Amaya, Linda Evelyn PhD. 

DIRECTORA DEL PROGRAMA 

 

 

 

f. _____________________________ 

Ing. Freddy Camacho Villagómez, PhD.  

OPONENTE 

 

 

 



IX 

 

 

Lista de Contenido  

 
Introducción ........................................................................................................................... 2 

Revisión Literaria ................................................................................................................... 5 

Metodología ........................................................................................................................... 8 

Resultados ............................................................................................................................. 9 

Discusión ............................................................................................................................. 13 

Conclusiones ....................................................................................................................... 15 

Recomendaciones ............................................................................................................... 16 

Referencias.......................................................................................................................... 17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



X 

 

 

Lista de Tablas  

 

Tabla 1 .................................................................................................................................................... 9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



XI 

 

Lista de Figuras  

 

Figura 1 ................................................................................................................................................... 2 

Figura 2 ................................................................................................................................................. 10 

Figura 3 ................................................................................................................................................. 10 

Figura 4 ................................................................................................................................................. 11 

Figura 5 ................................................................................................................................................. 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



XII 

 

Resumen 

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo establecer los tipos de incentivos tributarios 

aplicados durante los últimos 5 años y que han conllevado a mejorar la recaudación tributaria. Se 

realizó un análisis cualitativo, de tipo exploratorio, de diseño de acción participativa; se entrevistaron 

30 profesionales contables, para conocer la percepción que tienen sobre la recaudación fiscal frente al 

uso de incentivos tributarios. Se concluyó que 83% de los entrevistados indicaron que los estímulos 

fiscales conllevan a mejorar la recaudación lo cual tiene un impacto positivo en el Presupuesto General 

del Estado; por otro lado, el 7% afirman que el abuso de incentivos genera una mala conducta tributaria 

en los contribuyentes, conllevando a deducir que la recaudación tributaria aumenta cuando existen 

incentivos tributarios; así como también, mejora la percepción de las empresas acerca de los servicios 

otorgados por el Estado. Para futuras investigaciones se recomienda considerar la confianza de las 

empresas en el gobierno, costos financieros para el cumplimiento de obligaciones tributarias, 

características que podrían cambiar el comportamiento tributario de las empresas. 

 

 

Palabras Claves: Recaudación fiscal, incentivos tributarios, amnistías tributarias, anticipo de Impuesto 

a la Renta, cultura tributaria  

 

Abstract 

The objective of this research work is to establish the types of tax incentives applied during the last 5 

years and that have led to improved tax collection. A qualitative analysis was carried out, of an 

exploratory type, of participatory action design; 30 accounting professionals were interviewed to find 

out their perception of tax collection compared to the use of tax incentives. It was concluded that 83% 

of those interviewed indicated that tax incentives lead to improved collection, which has a positive 

impact on the General State Budget; on the other hand, 7% affirm that the abuse of incentives generates 

tax misconduct in taxpayers, leadind to the conclusión that tax collection increases when there are tax 

incentives; as well as, improves the perception of companies about the services provided by the State.. 

For future research, it is recommended to consider the trust of companies in the gobernment, financial 

costs for compliance with tax obligations, characteristics that could change the tax behavior of 

companies. 

 

 

Keywords: tax collection, tax incentives, tax amnesties, income tax advance, tax culture  
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Introducción 

En el ejercicio fiscal 2020 con la llegada de una pandemia que paralizó la economía 

global, la recaudación fiscal fue decayendo. Además, como efecto de la COVID-19, 

se han incumplido las obligaciones tributarias y por ende se han disminuido los 

mecanismos de evasión o elusión que provoca el no pago de impuestos. (Yoza et al., 

2020). No obstante, el problema de déficit fiscal viene de años atrás porque a pesar 

de los esfuerzos que realiza la Administración Tributaria para tener una recaudación 

efectiva, factores como la evasión y elusión fiscal por parte de muchos contribuyentes 

merman dichos esfuerzos (Cepal, 2019). 

Figura 1 

Recaudación tributaria 

 

Nota: Adaptada de Información obtenida de Base de datos SRI - BCE - SENAE - Coord. Reintegro 

Tributario 

Se analiza la figura de las recaudaciones tributarias y se logra interpretar que en el 

período comprendido entre el 2018 y parte del 2019 se realiza la mayor recaudación 

de tributos, esto se deriva del proceso de remisión de deudas e intereses, 

contemplado en la Ley de Fomento Productivo. Conforme los registros del Servicio 

de Rentas Internas, en los últimos tres meses se recaudó USD 1.250 millones por 

remisiones, beneficiando a más de 310.000 contribuyentes, el 99,5% de ellos micro, 

pequeño y mediano empresario (Ministerio de Finanzas, 2019). 

El pago de tributos está ligado a la redistribución de la riqueza y la falta de pago de 

los mismos, merma los servicios públicos que presta el Estado a la ciudadanía como 

servicios de salud, educativos, entre otros. Según Víctor Hugo Albán, Titular del 
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Colegio de Economistas en Pichincha señala que el Ecuador pierde alrededor de 300 

a 400 millones anuales por evasión fiscal (Diario el Telégrafo, 2016). 

Paredes (2015), indica que “La evasión Tributaria es un hecho que preocupa a todos 

los países del mundo, por los efectos que ha producido tales como la disminución en 

los ingresos y déficit fiscal” (p.183). La evasión juega un papel muy importante porque 

puede llegar a constituirse en indicador de la dimensión de la corrupción tributaria, 

por cuanto el contribuyente al dejar de pagar sus impuestos o pagarlos en menor 

proporción comete un delito fiscal, porque además de evadir el tributo corrompe al 

funcionario tributario (Camargo, 2005, pp. 9-22). 

Teniendo en cuenta que el problema de déficit fiscal viene de años atrás porque a 

pesar de los esfuerzos que realiza la Administración Tributaria para tener una 

recaudación efectiva, factores como la evasión y elusión fiscal por parte de muchos 

contribuyentes merman dichos esfuerzos. La evasión tributaria sigue siendo uno de 

los principales obstáculos para aumentar los ingresos fiscales en países como 

Ecuador (Cepal, 2019). Se debe focalizar la atención en hacer énfasis a la cultura 

tributaria y la interacción entre la corrupción, la evasión y la política fiscal que muchas 

veces son los factores más adversos para el crecimiento de la recaudación tributaria 

(Ivanyna et al., 2016). 

“En el Ecuador existe una falta de incentivos a los ciudadanos para pagar sus tributos 

según las condiciones que la ley señala. La apatía que sienten los contribuyentes 

obedece a la percepción de que los tributos pagados no tienen como destino la 

correcta provisión de bienes públicos”. (Arias et al., 2005, p. 2). El resultado de esto 

es que se incremente la evasión fiscal, ante la baja posibilidad de que se ejecuten los 

bienes y servicios por parte del Estado (Mejía et al., 2019). 

No se tiene estudios recientes sobre una recaudación tributaria efectiva a través del 

uso de incentivos tributarios, por esta razón se pretende demostrar que el 

contribuyente es más solidario y cooperativo con el Estado, cuando éste le ofrece un 

incentivo en contraprestación al cumplimiento de sus obligaciones tributarias y qué 

por más controles y sanciones que imponga la Administración Tributaria para 

disminuir la brecha de pago de tributos la conducta evasora no cambiará mientras no 

haya una sólida educación fiscal (Mejía et al.,2019). 

Para una mejor comprensión del estudio es necesario establecer qué tipo de 

incentivos tributarios aplicados por los contribuyentes han conllevado a mejorar la 
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recaudación fiscal en Guayaquil, mediante un análisis de ingresos por concepto de 

tributos, con la finalidad de sugerir una adecuada redistribución de los recursos 

públicos.  

 Identificar los principales incentivos tributarios utilizados durante el periodo 

comprendido desde el 2015 hasta el 2020 por los contribuyentes especiales.  

 Describir cómo la aplicación de los incentivos tributarios conlleva a mejorar la 

recaudación fiscal.  

 Proponer incentivos tributarios, que sean viables para mejorar la recaudación 

tributaria en el Ecuador en comparación a los últimos tres años fiscales 

En Ecuador aumenta la recaudación tributaria cuando el contribuyente recibe un 

incentivo fiscal a manera de estímulo en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias, esto se da porque dentro del periodo comprendido desde el 2011 al 2020, 

el ciudadano común tiene la percepción de que no recibe servicios de calidad por los 

impuestos que recauda el Estado. 

El alcance de este estudio contempla la revisión de las estadísticas de recaudación 

efectuadas por la Administración Tributaria, de los contribuyentes especiales en la 

ciudad de Guayaquil, tomando en consideración las amnistías tributarias y la 

eliminación del anticipo de impuesto a la renta en los últimos cinco años. 

En ese contexto se pretende evaluar el comportamiento de los contribuyentes especiales frente a los 

incentivos mencionados en el párrafo que precede, considerando que al llevar contabilidad y ser 

auditados tienen menos incidencia en el incumplimiento de sus tributos. 

La escasa información de estudios acerca de si el uso de incentivos tributarios contribuyó a mejorar la 

recaudación fiscal en los últimos cinco años en la ciudad de Guayaquil; además de la poca 

transparencia que existe en los contribuyente respecto a las formas utilizadas para pagar menos 

tributos, utilizando mecanismos evasión fiscal.  
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Revisión Literaria 

 

Marco Referencial 

Estudios Relacionados 

Torres y Zumba (2014) consideran que la liquidez de los contribuyentes se ve 

afectada en los meses de julio y septiembre, fecha en la cual se realiza el desembolso 

del pago del anticipo de impuesto a la renta, valor que no discrimina si las empresas 

tengan o no rentabilidad, convirtiendo ese desembolso en impuesto mínimo basado 

en los porcentajes que establece la normativa tributaria (p.93). Sin embargo, a partir 

ejercicio fiscal 2020, se dispone que el pago del impuesto a la renta podrá anticiparse 

de forma voluntaria y será equivalente al cincuenta por ciento (50%) del impuesto a 

la renta causado del ejercicio fiscal anterior, menos las retenciones en la fuente 

efectuadas en dicho ejercicio fiscal (Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad 

Tributaria, 2019). 

Las amnistías tributarias adoptadas por el Ecuador y los diferentes gobiernos a nivel 

mundial, tiene como finalidad afrontar una emergencia o necesidad económica 

disminuyendo no solamente la carga tributaria en los contribuyentes, sino también 

mejorando la brecha de omisidad y recaudación (Gómez, 2020). En consecuencia, el 

Servicio de Rentas Internas con la remisión de intereses, multas y recargos del 2018 

superó la meta de recaudación de 602 millones de dólares a 1.268 millones de 

dólares, beneficiándose así 350 mil contribuyentes (Servicio de Rentas Internas, 

2018). 

Marco Conceptual 

De acuerdo con Páez (2015) “se entiende por amnistía al perdón que efectúa el 

órgano legislativo a una pluralidad de personas respecto de un tipo sanción, 

extinguiéndose la responsabilidad derivada de la sanción”. Asimismo, Naula (2019) 

señala que “la condonación, remisión, perdón o amnistía tributaria es una forma de 

extinción de una obligación tributaria, el Estado decide perdonar del todo o parte de 

esta obligación tributaria para recuperar recursos que pertenecen a estos” (p.1). En 

complemento “El concepto de recaudación fiscal es aquel que se aplica al acto que 

realiza un organismo, normalmente el Estado o el gobierno, con el objetivo de juntar 

capital para poder invertirlo y usarlo en diferentes actividades propias de su carácter” 

(Bembibre, 2011).  
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 También, Según Poveda y Queralt (2004) sostuvieron que:  

“La anticipación de los tributos puede darse, a manera de retenciones, Ingresos 

a cuenta y pagos fraccionados. Al respecto señalan: “En los tres casos, al 

finalizar el período impositivo, que es cuando las respectivas leyes fijan el 

devengo de estos tributos, el sujeto pasivo del Impuesto, esto es, el perceptor 

de los rendimientos, deberá declarar y calcular el importe total de su obligación 

tributaria principal, integrando todas las rentas obtenidas, y de la cuota 

resultante deberá deducir las cantidades ingresadas a cuenta por los 

pagadores de los rendimientos o por él mismo en concepto de pagos 

fraccionados” (p. 26). 

Collado y Alonso (2012) señalaron que el anticipo del Impuesto a la Renta funciona 

como “mecanismos técnicos – jurídicos que consisten en anticipar total o parcialmente 

dicha prestación a la realización del presupuesto de hecho del impuesto y el 

nacimiento de la obligación del pago del anticipo, casi siempre será previo al 

cumplimiento del presupuesto de hecho del impuesto” (p. 250). Busquets (2016), 

señala que Smith considera que un sistema tributario eficiente se puede medir, por la 

diferencia de los costos de recaudación frente a los valores recaudados de manera 

efectiva, además menciona que los costos de los impuestos pueden provocar 

ineficiencias en el sector privado por los efectos adversos en el emprendimiento. 

Otras de las propuestas de Adam Smith fueron los cuatro objetivos básicos que 

debería tener el sistema tributario: (i) equidad, es decir que todos contribuyentes 

soporten una carga impositiva equivalente; (ii) conveniencia, implica que el Estado 

debe maximizar la recaudación con las menores dificultades posibles para los 

contribuyentes; (iii) certeza, supone que los impuestos deben ser ciertos y no 

arbitrarios; y, (iv) economía, que implica que los costos de recaudación deben ser los 

mínimos (Larrea, 2018). 

Marco Teórico 

Considerando las variables de estudio, La Teoría de Disuasión propuesta por 

Allingham y Sandmo (1972) indica que el contribuyente analiza la relación costo‐

beneficio del cumplimiento de sus obligaciones tributarias, pero debido a la elusión 

fiscal se encuentran ciertas reformas que no conllevan sanciones y a su vez, permiten 

el retraso del pago sin recargo o multa, siendo así que el contribuyente elija el 

incumplimiento del pago de impuestos. Es así que surge la controversia de ciertos 
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grupos que señalan que la amnistía no puede ser sostenible por un largo tiempo, 

mientras que de no darse este tipo de recursos el Estado pierde liquidez en sus 

obligaciones corrientes (Gutiérrez et al., 2020). A su vez, Riascos (2017) menciona 

que "la amnistía tributaria permite al contribuyente dejar de cumplir con sus 

obligaciones con la tesorería que en principio pertenecían a uno en un atributo menor" 

(p.1). 

Por otro lado, de acuerdo a la Teoría Económica, usando como herramienta 

metodológica la Curva de Laffer, señala que el incremento de los tributos, aumentan 

los ingresos del Estado hasta la medida en que estos dejan de contribuir 

positivamente a la recaudación fiscal; es decir la presión fiscal que ejerce el Estado 

genera un decrecimiento en la misma (Sanz, 2014). Por consiguiente, Laffer (2004) 

explicaba que la causa de la disminución de los ingresos fiscales tenía relación con 

la falta de incentivos estatales que permitan generar ingresos para los contribuyentes, 

afectando también de forma directa al ingreso individual de las personas naturales, 

disminuyendo la “masa de recursos” sobre los cuales se gravan los tributos. 
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Metodología  

Se utilizó como diseño de investigación la acción participativa que incluye diferentes 

maneras de hacer investigación con la participación de la gente y que ha tenido 

diversos desarrollos en el mundo (Zapata & Rondán, 2016), a través de la recolección 

de datos mediante informes estadísticos que realiza el mismo entre de control 

tributario, para obtener una visión técnica – científica. Su alcance es exploratorio y 

descriptivo, porque analiza un tema de estudio y de literatura limitado, así como 

también es de enfoque cualitativo, porque pretende ahondar en el tema mediante el 

análisis de los conceptos y opiniones recopiladas de los participantes a través de las 

herramientas empleadas. Como parte de las herramientas utilizadas para planificar y 

evaluar el tema estudio, se realizan entrevistas a grupos focales formados por 

expertos tributarios y a profesionales contables de compañías consideradas como 

contribuyentes especiales. 

Reguera (2008) señaló lo siguiente: ‘’Una técnica de investigación es una actividad 

de recolección de datos que se aplica en forma sistemática a un sujeto o grupo de 

sujetos’’ (pág. 78). El uso de entrevistas y encuestas es la técnica de investigación 

más favorable debido a que permite tener contacto con las personas involucradas en 

esta investigación que permitirán que este trabajo sea viable. Por otro lado, se 

realizará un cuestionario de preguntas a los administradores de las empresas 

dedicadas a los distintos sectores económicos donde constan preguntas referentes a 

los incentivos tributarios. 

La población o universo se puede definir como un conjunto de unidades o ítems que 

comparten algunas notas o peculiaridades que se desean estudiar. Esta información 

puede darse en medias o datos porcentuales (Hernández, 2001, pág. 127).  Por otro 

lado, Gómez (2016) señala que una investigación no será mejor por tener una 

población más grande; la calidad de un trabajo estriba en el delimitar claramente la 

población coherentemente con los objetivos del estudio, y de manera que permita 

responder a las preguntas de investigación (pág. 110). 

Se ha constituido una población de 1093 contribuyentes especiales de la ciudad de 

Guayaquil que son los que directamente aportan en la recaudación fiscal. También se 

recabará información de expertos tributarios. 
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Resultados  

Recolectados los datos mediante las entrevistas a los directivos de las compañías, se 

procedió al análisis. Es necesario resaltar que, entre las empresas seleccionadas, el 

50% pertenece al sector de servicios; siendo estas Pymes, con una antigüedad no 

mayor a 45 años y cuyo objeto social es brindar asesoramiento financiero y tributario 

a personas naturales y jurídicas, presentándoles soluciones que contribuyan al 

mejoramiento continuo de la empresa.  En la tabla siguiente el resumen de los 

entrevistados: 

Tabla 1 

Entrevista a expertos tributarios 

Empresa Sector Tamaño Antigüedad 

Aduanatax Servicios Pymes 3 años 
La Universal Industria Manufacturera Gran Empresa 73 años 

Contecón 
Explotación de minas y 
canteras 

Gran Empresa 14 años 

Mexichem Ecuador Industria Manufacturera Gran Empresa 63 años 
Kreston AS Ecuador Servicios   14 años 
Kimberly Clark Industria Manufacturera Gran Empresa 26 años 
Almacenes TIA SA Comercio Gran Empresa 61 años 
TaxDvec Servicios Pymes 4 años 
Colgate Palmolive Industria Manufacturera Gran Empresa 44 años 
Fundación Maquita (Cacao) Comercio Pymes 36 años 
DIFARE S.A. Comercio Gran Empresa 34 años 
AGRIPAC Agropecuario Gran Empresa 49 años 
Distribuidora Nestle S.A. Industria Manufacturera Gran Empresa 57 años 
Grant Thornton Ecuador Servicios Gran Empresa 25 años 
Tax Financial Leaders del Ecuador TFL S.A. Servicios Pymes 21 años 
Fiduciaria del Pacífico Servicios Pymes 27 años 
T&G Admcont Servicios Microempresa 1 año 
Junta de Beneficencia de Guayaquil Servicios Gran Empresa 134 años 
Auditor Independiente Jorge Ortega Servicios Microempresa   
Frutsesa Frutas Selectas Agropecuario Pymes 15 años 
CFT Consultorías Servicios Pymes 5 años 
Gestorcapitax Servicios Pymes 4 años 
Natluk Pesca Pymes 19 años 
Plastimet Industria Manufacturera Gran Empresa 37 años 
Nestle Industria Manufacturera Gran Empresa 57 años 
Audittax Servicios Pymes 2 años 
Servicontei Servicios Pymes 28 años 
Quigav Servicios Pymes 21 años 
Falesa Agropecuario Pymes 42 años 
Jennifer Monserrate Asesor Contable 
Independiente 

Servicios Microempresa   
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Figura 2 

Sectores económicos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los contribuyentes de la ciudad de Guayaquil, concuerdan que en los últimos cinco 

años sí han existido incentivos fiscales, que al aplicarlos contribuyen a mejorar la 

recaudación por parte de la Administración Tributaria, tales como: las amnistías a las 

que se acogen varios contribuyentes que por diversos motivos no pagaron sus 

impuestos a tiempo, beneficios por nuevas inversiones productivas y 

emprendimientos lo que conlleva a una dinamización de recursos que, al fin y al cabo 

generan impuestos destinados a las arcas del Estado. Por otro lado, el 67% de los 

entrevistados coinciden en que los constantes cambios de la ley y la gestión tributaria 

llegan a convertirse en uno de los factores determinantes para mermar la recaudación 

fiscal. Es así como, crea un ambiente de incertidumbre e impide realizar una 

adecuada planificación de pago de impuestos y problemas en la aplicación de 

beneficios tributarios.  

Figura 3 

Inconvenientes con los cambios en la ley y gestión tributaria 
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Figura 4 

Beneficios de la amnistía tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 83% de los expertos tributarios admiten que, la amnistía tributaria es un beneficio 

para el estado y el contribuyente, esto obedece a que por un lado, el ente fiscal 

recepte en sus arcas los impuestos atrasados de los contribuyentes y, por otro las 

personas naturales o jurídicas, se ponen al día en sus obligaciones tributarias que al 

no ser canceladas conllevan a medidas cautelares de cobro.  

Figura 5 

Estímulos fiscales para mejorar la recaudación tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No obstante, el 80% de los entrevistados que indican que las reformas tributarias son 

necesarias para recaudar más impuestos para el Estado; dicha percepción se inclina 

a tener una legislación tributaria, estable y sin cambios debido a que se analiza 

establecer nuevos estímulos fiscales que aporten a una mejora en la recaudación; 

aunque en la opinión de ciertos encuestados sugieren que este procedimiento de 

recaudación, no es sostenible a futuro y crea una mala cultura tributaria de no pagar 

a tiempo los impuestos y luego acogerse a este tipo de amnistías. 
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Otro factor a analizar es la apreciación por parte de los contribuyentes a la anulación 

del anticipo del impuesto a la renta, puesto que, para la mayoría de los encuestados 

dicho rubro es injusto; cada ejercicio económico es diferente al anterior, y se 

considera que, el pago se realiza sobre una obligación inexistente y esto resta liquidez 

a las empresas que en lugar de poder planificar pagos de su operatividad e invertir en 

nueva producción o tecnología, tienen que cancelar un anticipo de un impuesto que 

aún no se había causado; sin embargo, para algunos expertos esta decisión en 

materia tributaria debe estudiarse mejor, a razón que es un factor negativo para 

mejorar la recaudación fiscal y tal vez convendría cambiar las bases para el cálculo 

del anticipo. 
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Discusión 

 

Una vez que se han analizado los resultados, se procede a una recopilación de los 

incentivos tributarios que son utilizados como factores de la recaudación fiscal en la 

ciudad de Guayaquil. En base a las entrevistas realizadas se puede apreciar que el 

contribuyente se siente a gusto pagando tributos después de haber vencido el plazo 

de entrega de sus declaraciones, puesto que se puede acoger a amnistías, las cuales 

le permiten, dentro del marco de la ley, poder cancelar sus valores tributarios y de 

esta formar evitar multas o recargos que se pudieran dar dentro del periodo ordinario 

de tributación. Es importante mencionar que el 83% de los entrevistados, se ha 

acogido a beneficios tributarios que ayudan a la contribución normal de los impuestos; 

esto quiere decir que, tiene un valor positivo para el contribuyente y para el Estado. 

Así mismo, las amnistías tributarias son parte de la solución; sin embargo, el 7% de 

los encuestados consideran que se desarrollaría una mala costumbre en el 

contribuyente, al cancelar después y acogerse incluso a beneficios dentro de la 

recaudación tributaria. Estos resultados son concordantes con los de Gómez (2020) 

que, reconoce estos movimientos tributarios como “una mejora en la brecha de 

omisidad y recaudación” ya que esto genera ingresos al estado.  

Una gran parte de los expertos tributarios aconsejan que haya una presión dentro de 

los controles o entidades que ejercen la administración de los valores tributarios y así 

se pueda generar una recaudación a tiempo y el estado dependería de ingresos fijos 

mensuales y anuales. 

Con relación a la creación del anticipo del impuesto a la renta; por un lado, fue un 

acierto por parte de la administración financiera puesto que, era una manera óptima 

de recaudación para el estado, la contribuyente tenía un plazo mayor sin multas o 

sanciones tributarias para poder cancelar y como se ha dicho era una vía de ganar-

ganar entre las entidades naturales o jurídicas y el estado. La mayor parte de los 

expertos tributarios coinciden con esta opción, pero también comentan que la base 

imponible del impuesto era sobre un valor inexiste y los valores que se usaban para 

cancelar este impuesto, se dejaban de usar dentro de las empresas para diversas 

áreas. Collado y Alonso (2012) señalaron que el anticipo del Impuesto a la Renta 

funciona como “mecanismos técnicos – jurídicos” y los expertos tributarios comparten 
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esta posición ya que a la larga esto es solo un movimiento administrativo para el 

estado. 

En conclusión, los expertos tributarios se enfocan directamente en tres puntos: 

Incentivos focalizados para los sectores con mayor contribución al estado, 

transparencia en el gasto público para que así el contribuyente sepa dónde va su 

dinero invertido y por último una total presión fiscal para que las personas no caigan 

en mora tributaria y haya ingresos fijos dentro del ámbito legal tributario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



15 

 

Conclusiones 

 

Luego de realizar las entrevistas, analizar y determinar los casos que en la tributación 

ecuatoriana dan aspectos positivos y negativos, se llegaron a las siguientes 

conclusiones: 

 Los incentivos tributarios principales que se usaron dentro del periodo 2015-

2020 fueron los siguientes: Anticipo del Impuesto a la Renta, Amnistías 

tributarias y Exoneraciones del impuesto a la renta. Estos fueron creados con 

la finalidad de que el contribuyente pueda cumplir con todas sus obligaciones 

y que sean tomadas con la responsabilidad debida. 

 Los incentivos tributarios generan confianza dentro del sector tributario a 

excepción del anticipo del impuesto a la renta que para muchos de los expertos 

tributarios y contribuyentes en general fue un error su creación y no permitía 

que las empresas lograran cumplir con sus metas o incentivos en sus 

empresas, ya que debía generar ganancias para cancelar este mal llamado 

incentivo. 

 La creación de incentivos tributarios siempre ha sido de gran ayuda para los 

contribuyentes en general. Uno de estos incentivos y aunque es repetitivo 

mencionarlo es el anticipo del impuesto a la renta; la mejora de este incentivo 

comprendiendo desde su forma de pago hasta los plazos dentro de ella, deben 

ser mejorados y regulados a la realidad ecuatoriana. Otro incentivo tributario 

es la creación de premios para los mejores contribuyentes y no solos para los 

que generen más dinero; estos incentivos deben empezar de las 

microempresas para fomentar el crecimiento de ellas y los aportes que le 

generen al estado que en este caso es el Servicio de Rentas Internas. 
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Recomendaciones 

 

Los incentivos tributarios son medidas legítimas que traen consigo la exoneración o 

deducción del impuesto a pagar y cuyo propósito es promover el desarrollo 

económico.  Para crear incentivos efectivos el Servicio de Rentas Internas debe 

mejorar su atención al contribuyente; es por eso que, se recomienda lo siguiente: 

La creación de programas en el que se incentive la cultura tributaria y que estos 

programas sean reconocidos a nivel nacional como un logro para cada contribuyente 

desde las microempresas hasta las grandes corporaciones. 

Restructurar en forma interna cada incentivo tributario que actualmente tenga el 

Servicio de Rentas Internas con el aval de los pequeños y medianos empresarios; 

esto permitirá al contribuyente tenga una mejor confianza en esta entidad que en el 

transcurso de estos años ha perdido este gran valor en sus contribuyentes. 

Para la creación de nuevos incentivos se debe considerar generar ingresos de nuevos 

contribuyentes; como antes se mencionó, con confianza, se crearán nuevas plazas 

de pymes dentro del país y cada una de estas personas implementarán una nueva 

cultura tributaria que mejorará el estandarte que tiene actualmente el Servicio de 

Rentas Internas. 

Es importante señalar que estas recomendaciones serán planteadas directamente al 

Servicio de Rentas Internas, donde se busca que cada contribuyente sea escuchado 

y tomado a consideración ya que sin ellos este sistema de rentas no tendría cabida 

como ente regulatorio de contribuciones ecuatorianas.  
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